CONJSEJO NACIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE UNIVERSIDADES
RESOLUCIÓN Nº 196-2004-CONAFU

Lima, 7 de octubre del 2004

VISTOS; el acuerdo del Pleno Nº 205-2004-CONAFU del 9 de setiembre del 2004; la Resolución Nº 16-95-CONAFU del 12 de junio de 1995, modificada por la Resolución Nº 104-2000-CONAFU del 26 de setiembre del 2000; y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 26439 se crea el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades-CONAFU, como órgano autónomo, teniendo como atribución, autorizar el funcionamiento de las nuevas universidades a nivel nacional y evaluar en forma permanente su funcionamiento, hasta autorizar o denegar su funcionamiento definitivo, previa verificación del cumplimiento efectivo de los requisitos y condiciones establecidas en la Ley, y los Reglamentos del CONAFU;
Que, el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (CONAFU), por atribución concedida en el literal g) del artículo 2º de la Ley 26439, tiene la facultad para elaborar la reglamentación que señale los requisitos, procedimientos y plazos, para la autorización provisional o definitiva de funcionamiento, de Escuela de Postgrado no pertenecientes a universidades y para la evaluación de las universidades con autorización provisional;

Que, el Pleno del CONAFU, en su Sesión Ordinaria del 9 de setiembre del 2004, acordó, aprobar la Segunda Sección de los Reglamentos del CONAFU que desarrolla el 2Reglamento para evaluar las solicitudes para autorizar el Funcionamiento Provisional de  nuevas Universidades y de Escuelas de Postgrado no pertenecientes a Universidades”;
Estando a lo expuesto, en concordancia con la Ley Nº 26439; el Estatuto del CONAFU; la Resolución Nº 3-95-CONAFU del 13 de marzo de 1995; la Resolución Nº 5-95-CONAFU del 21 de marzo de 1995, modificada por la Resolución Nº 104-2000-CONAFU del 26 de setiembre del 2000; el Acuerdo del Pleno Nº 205-2004-CONAFU del 9 de setiembre del 2004; y en uso de las facultades conferidas por el literal c) del Artículo 20º del Estatuto del CONAFU;
SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR la segunda Sección de los Reglamentos del CONAFU que reglamenta el literal a) del artículo 2º de la Ley Nº 26439, “Reglamento para evaluar las solicitudes para Autorizar el Funcionamiento Provisional de las nuevas Universidades y de Escuelas de Postgrado no pertenecientes a Universidades”, que consta de 50 artículos y dos Disposiciones Complementarias y Finales y dos Disposiciones Complementarias y Finales y dos Disposiciones Transitorias, y que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2º.- DEJAR sin efecto legal la Resolución Nº 15-95-CONAFU del 12 de junio de 1995; la Resolución Nº 657-99-CONAFU del 22 de noviembre de 1999, que aprueba los requisitos formales que deben acompañarse a las solicitudes de autorización de funcionamiento en el régimen del Decreto Legislativo Nº 882; la Resolución Nº 76-2000-CONAFU del 31 de julio del 2000, que aprueba los Lineamientos de Política Institucional del CONAFU; la Resolución Nº 77-2000-CONAFU DEL 31 DE JULIO DEL 2000, que aprueba los procedimientos de evaluación (Puntajes); la Resolución Nº 87-2000-CONAFU del 21 de agosto del 2000, que modifica el literal b) del numeral 2) de la Resolución Nº 77-2000-CONAFU; LA Resolución Nº 94-2000-CONAFU del 14 de setiembre del 2000, que modifica la Resolución Nº 657-99-CONAFU; la Resolución Nº 104-2000-CONAFU del 26 de setiembre del 2000, en cuanto modifica la Resolución 15-A-95-CONAFU; la Resolución Nº 104-2001-CONAFU del 26 de abril del 2001, que precisó el Reglamento para la Autorización de Funcionamiento de Universidades; la Resolución Nº 239-2001-CONAFU del 10 de diciembre del 2001, que modificó la Resolución Nº 196-2002-CONAFU del 6 de agosto del 2002, que modificó la Resolución Nº 223-2002-CONAFU del 12 de setiembre del 2002, que modificó el artículo 33º del Reglamento para la Autorización de Funcionamiento de Universidades; el artículo 1º de la Resolución Nº 306-2002-CONAFU del 20 de diciembre del 2002, que modificó el artículo 5º del Reglamento para la Autorización de Funcionamiento de Universidades.
Artículo 3º.- NOTIFÍQUESE a la Asamblea Nacional de Rectores, conforme dispone la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RICARDO NUGENT LÓPEZ CHAVES

Presidente

HERACLIO CAMPANA AÑASCO

Secretario General

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN Nº 196-2004-CONAFU

SEGUNDA SECCIÓN

REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS DE POSTGRADO NO PERTENECIENTES A UNIVERSIDADES BAJO COMPETENCIA DEL CONAFU

La Segunda Sección reglamenta el literal a) y g) del artículo 2º de la Ley 26439, señalando los requisitos que deben cumplir las entidades que promuevan proyectos de universidades para la autorización de funcionamiento por el CONAFU, acogiéndose a lo establecido en las Leyes Nºs. 23733 Ley Universitaria, disposiciones ampliatorias y complementarias y 26439 que crea el CONAFU o de una Universidad o Escuela de Postgrado no Perteneciente a Universidad al amparo de lo establecido en el D.Leg. Nº 882.

TÍTULO I

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1º.- El Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (CONAFU) por Ley Nº 26439, autoriza el funcionamiento provisional de nuevas universidades y de escuelas de postgrado particulares no pertenecientes a universidades, en esta función debe cumplirse los siguientes objetivos:
A) Cautelar la fe pública depositada en las nuevas universidades o escuelas de postgrado del país, cuyo funcionamiento provisional autorizó garanticen que ofrecen servicios educativos de calidad.

B) Contribuir a la creación de condiciones para el progreso e innovación institucional en las universidades cuyo funcionamiento definitivo se autorice.

Artículo 2º.- Por mandato del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, sólo pueden fundar una universidad, personas jurídicas debidamente constituidas, bajo cualquier modalidad permitida por la ley, sean éstas privadas o públicas, nacionales o extranjeras.
Artículo 3º.- El procedimiento para la Autorización Provisional de Funcionamiento de Universidades de conformidad con el artículo 30º de la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, es un procedimiento de evaluación previa, sujeto a silencio administrativo negativo, que se cumple ante el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (CONAFU).

Artículo 4º.- Son parte del procedimiento, como administrados, las personas jurídicas, privadas o públicas, debidamente constituidas, con capacidad para obrar, que estén autorizadas por sus órganos de gobierno o estatutos: para promover y fundar universidades o escuelas de postgrado no pertenecientes a universidades. Aquienes se les considerará “Promotores”, y les compete ejercer los derechos y funciones que la ley les señala.

Artículo 5º.- Se considera Promotora de una universidad privada o escuela de postgrado, a la entidad que presenta la solicitud para la autorización provisional de su funcionamiento, salvo designación expresa de la misma.

Artículo 6º.- En la autorización de funcionamiento de Universidades Públicas, creadas por ley, la promotora será la entidad pública designada expresamente en la ley de creación. En ausencia de ésta, las atribuciones y funciones de la Promotora de la Universidad, las ejerce el CONAFU en representación del Estado, hasta que se le otorgue  a la autorización de funcionamiento definitivo.
Artículo 7º.- El CONAFU emite resoluciones de aprobación o desaprobación del Proyecto, autorización o denegatoria de funcionamiento provisional, previa evaluación, verificación y cumplimiento efectivo de los requisitos y condiciones establecidos en la Ley Nº 26439 y el presente Reglamento.

CAPÍTULO II

DE LOS REQUISITOS

Artículo 8º.- El Proyecto de Desarrollo Institucional, consolida los resultados del estudio de los aspectos técnicos, económicos, financieros, administrativos e institucionales con el fin de instalar, poner en marcha y desarrollar una Universidad o Escuela de Postgrado particular no pertenecientes a universidades, con previsiones económicas para sus diez (10) primeros años de funcionamiento.
Artículo 9.- La elaboración del Proyecto de Desarrollo Institucional de una Universidad o Escuela de Postgrado, responde a una sucesión lógica de etapas que buscan la coherencia entre los objetivos del proyecto, el cronograma elegido para alcanzarlos y los recursos que son necesarios para ello. La Guía para la Presentación de Proyectos Institucionales de Nuevas Universidades, la Guía para la Presentación de Proyectos Institucionales de Escuelas de Postgrado no Pertenecientes a Universidades, los formularios para su presentación y las tablas para su calificación establecen las pautas para la elaboración de los proyectos. Los proyectos se presentarán con un máximo de cinco carreras profesionales.
Artículo 10º.- Cuando se trata de promover el funcionamiento de universidades o escuelas de postgrado privadas no pertenecientes a universidades, las promotoras deben constituirse como personas jurídicas, con inscripción en los Registros Públicos de la República. En su constitución social deberá establecerse claramente el propósito de la promotora y los fines que persigue al promover el funcionamiento de la Universidad o Escuela de Postgrado. Los miembros de la Promotora no deben tener antecedentes penales.

Artículo 11º.- Para el caso De una Universidad Pública, será requisito previo la promulgación de la Ley de su creación, en la que establece el Estado, a través Presupuesto General de la República, proveerá los recursos económicos necesarios para su implementación y funcionamiento, de acuerdo con el Proyecto de Desarrollo Institucional que será elaborado por una Comisión Especial designada por el Poder Ejecutivo mediante Resolución Suprema de la Presidencia del Consejo de Ministros y del Ministerio de Educación.
CAPÍTULO III
FASES PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Artículo 12º.- El trámite de una solicitud para la autorización de funcionamiento  de una Universidad o Escuela de Postgrado no pertenecientes a universidades, tienen cuatro (4) fases:

1. Evaluación para su aprobación del Proyecto de Desarrollo Institucional por el CONAFU.

2. Implementación inicial del Proyecto de Desarrollo Institucional popr el administrado.

3. Verificación de la implementación inicial del Proyecto aprobado por el CONAFU.

4. Decisión del Pleno del CONAFU, autorizando o denegando, el funcionamiento provisional de la Universidad o de la Escuela de Postgrado.

Artículo 13º.- La evaluación del Proyecto de Desarrollo Institucional, de las universidades o escuelas de postgrado particulares, por el CONAFU incluye la solicitud de opinión técnica a la Asamblea Nacional de Rectores y de otras Instituciones relacionadas con las especialidades profesionales involucradas en el proyecto.
TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

Artículo 14º.- Con la solicitud de autorización de funcionamiento provisional, el administrado deberá presentar el Proyecto de Desarrollo Institucional que comprende:

1. Estructura del Proyecto Institucional elaborado de acuerdo a los Formatos y la Guía de para la Presentación de Proyectos Institucionales de nuevas Universidades y Escuelas de Postgrado, que se denominará Parte a).

2. La organización jurídico-administrativa propuesta para la Universidad que se denominará Parte b) y que estará conformada por:

2.1. El Proyecto de Estatuto de acuerdo al régimen legal adoptado, (Leyes Nºs. 23733, 26439 y D.L.Nº 882), que debe incluir capítulos sobre administración y gobierno, la organización académica, de los estudios y grados, de los docentes, de los graduados, de la Investigación de la extensión y proyección social, del personal administrativo, del bienestar universitario, del régimen económico y administrativo, de los servicios universitarios, Disposiciones Finales y Transitorias en el que se regule su funcionami9ento durante la etapa de acreditación del CONAFU.
2.2. El Proyecto de Reglamento General de Universidad.

2.3. El PROYECTO DE Reglamento Interno de Trabajo con normas para la contratación de personal docente y administrativo de la futura Universidad o el Proyecto de Reglamento de Organización y Funciones, según corresponda.

2.4. Organigrama de la Institución en armonía con el régimen legal adoptado.

2.5. Nómina de los directivos de la promotora.

2.6. Carta-Compromiso para brindar facilidades a los funcionarios que procesan y evalúan el expediente, y de proporcionar la información aclaratoria que se requiera
Articulo 15º.- Las secciones, variables, aspectos y sus criterios están descritos en la Guía para LA Presentación de Proyectos de Nuevas Universidades y en la Guía para la Presentación de Proyectos Institucionales de Escuelas de Postgrado particulares, según sea el caso.

Los parámetros y sus puntajes se encuentran en las Tablas para la Evaluación de Proyectos Institucionales de Nuevas Universidades, de Carreras Profesionales y de Proyectos Institucionales de Escuelas de Postgrado particulares.

Artículo 16º.- Los criterios de evaluación del CONAFU, son condiciones que se deben cumplir, son los indicadores o atributos que en virtud de su evidencia son punto de partida para la emisión de juicios evaluativos, se expresan en términos de existencia, claridad, nivel, grado, etc., de acuerdo a lo programado en el Proyecto de Desarrollo Institucional.
Los parámetros de evaluación son comprendidos como el marco de referencia o estándar de medida para la emisión de juicios evaluativos a partir de los criterios.

ARTÍCULO 17º.- Los instrumentos de la organización jurídico-administrativa propuestos para la Universidad, contendrán de acuerdo con las características que propone su Proyecto de Desarrollo Institucional, todos los requisitos y condiciones fijados por la ley para su funcionamiento definitivo, normando las competencias, funciones, restricciones, limitaciones y prohibiciones de los órganos de gobierno en la etapa de funcionamiento con autorización provisional, en un capítulo de disposiciones transitorias, de acuerdo a la Ley Nº 23733, la Ley Nº 26439, el Decreto LegislativoNº 882 y los Reglamentos del CONAFU.

Artículo 18º.- Los Proyectos de Desarrollo Institucional serán presentados por duplicado y en archivo informático en CD y constarán de carpetas separadas en Secciones que identifiquen cada una de las partes, a) y b), con separadores que identifiquen los documentos que la componen. Las carpetas deben facilitar el desglose de la información y deben estar foliadas.
Artículo 19º.- El contenido del Proyecto de Desarrollo Institucional, y de los demás documentos del Expediente es intangible, y tienen el carácter de declaración jurada, no pudiendo introducirse enmendaduras, alteraciones, entrelineados ni agregados en los documentos, una vez que hayan sido firmados por la autoridad competente. De ser necesario, deberá dejarse constancia expresa y detallada de las modificaciones introducidas (Ley Nº 27444, Art. 152º Inc.152.1).

CAPÍTULO II

PARA SOLICITUD DE FUNCIONAMIENTO DE UNA ESCUELA DE POSTGRADO NO PERTENECIENTE A UNIVERSIDAD

Artículo 20º.- La estructura del Proyecto Institucional para una Escuela de Postgrado no perteneciente a Universidades figura en la Guía para la Presentación del Proyectos de Desarrollo Institucional par una Escuela de Postgrado no Perteneciente a Universidades.

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 21º.- El procedimiento se inicia con la presentación de la solicitud de Autorización de Funcionamiento ante el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (CONAFU), previo pago de la tasa administrativa para la evaluación de admisión a trámite de la solicitud.

El funcionario de Mesa de Partes del CONAFU, revisará si la solicitud reúne los requisitos de admisibilidad y que el expediente ha sido adecuadamente conformado, haciendo constar en el formato “Hoja de Trámite” la existencia de cada uno de los documentos adjuntados y su foliatura.

Si faltara algún requisito o documento, lo hará constar en el formato “Hoja de Trámite”, señalando e informando al administrado que dispone de dos días hábiles (48 horas) para completar el expediente, bajo sanción de tenerse por no presentada la solicitud, procediendo a devolverse el expediente al administrado.
Si el expediente se encuentra conforme o se han subsanado las observaciones dentro del plazo otorgado, el funcionario responsable de mesa de partes, ingresará oficialmente el expediente y lo remitirá a la Secretaría General para que remita la Parte a) a la Consejería de Asuntos Académicos (CEAA) y la Parte b) a la Comisión Jurídica (CJ), quienes dispondrán de cinco días calendario para evaluar si los requisitos de admisibilidad se ajustan a las normas del CONAFU.

Si los informes son favorables, se iniciará el procedimiento corriendo los plazos y términos establecidos en el presente reglamento; si el informe fuera desfavorable se otorgará a la Promotora el plazo de cinco días hábiles para que subsane las deficiencias de admisibilidad encontradas, en su defecto se expedirá la resolución que declara su inadmisibilidad.
Artículo 22º.- Con los dictámenes favorables la Secretaría General solicitará a la Promotora el pago de la tasa administrativa para la evaluación del Proyecto, programando una entrevista con los promotores y miembros de la Comisión Organizadora propuesta con una Comisión de Consejeros del Pleno, con la finalidad de conocer, sobre su hoja de vida documentada, su vinculación con la actividad académica, su identificación y compromiso con el Proyecto de Desarrollo Institucional. Luego el expediente será puesto en consideración del Pleno del Consejo para su admisión a trámite.

Artículo 23º.- Admitido a trámite el Proyecto, el Expediente será derivado a la Oficina de Evaluación Permanente (OEP), para que publique la petición de la Promotora en el Diario Oficial El Peruano. La publicación contendrá:
a. La Información del nombre y lugar de ubicación de la Universidad cuya autorización provisional de funcionamiento se solicita; el nombre de la promotora y sus  representantes; los responsables del Proyecto y, las carreras profesionales que se proyectan ofrecer.

b. Solicitud del CONAFU a la comunidad nacional para presentar, en el plazo de 15 días, su oposición o las observaciones que se consideren pertinentes.

Para la autorización de funcionamiento de universidades públicas, creadas por ley del Congreso de la República, no serán aplicables las disposiciones de este artículo

Artículo 24º.- Solicitará opinión técnica, sobre la solicitud presentada; a la Asamblea Nacional de Rectores, al Gobierno Regional de la sede en la que se ubicará la futura Universidad, a los Colegios Profesionales y a otras instituciones relacionadas con las carreras profesionales cuya autorización se solicita. Las opiniones técnicas deberán ser proporcionadas dentro de treinta (30) días siguientes a la solicitud del CONAFU.
Artículo 25º.- Cumplidos estos procedimientos, la Oficina de Evaluación Permanente remitirá el Expediente A LA Secretaría General, que remitirá el Expediente a la Comisión de Evaluación y Consolidación del CONAFU (CDEYC).

CAPÍTULO II

TRÁMITE DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD

Artículo 26º.- La Comisión de Evaluación y Consolidación, evaluará y analizará el proyecto propuesto, en sus secciones, variables, y aspectos, aplicando los criterios evaluativos que les compete y los parámetros que correspondan. Emitirá su informe en el plazo de 20 días calendario. El Informe abordará los siguientes rubros:
a. Apreciación general del Proyecto de Desarrollo Institucional, en relación con los requerimientos generales que hayan sido satisfechos.

b. Fundamentación del Proyecto en el que se evaluará, la justificación que demuestra la conveniencia regional y nacional, sustentada en un estudio de mercado de las especialidades que propone ofrecer la Universidad, proyectada a diez (10) años de funcionamiento, las opiniones técnicas emitidas por la Asamblea Nacional de Rectores, el Gobierno Regional de la sede en la que se ubicará la futura Universidad, los Colegios Profesionales y a otras instituciones relacionadas con las carreras profesionales cuya autorización se solicita, si éstas se hubieran presentado.

c. Una sección de fortalezas y debilidades del Proyecto de Desarrollo Institucional; y,

d. Una sección de recomendaciones, que incluya:

1. Recomendaciones a la entidad promotora, dirigidas a superar las deficiencias encontradas en el Proyecto.

2. Recomendaciones al Presidente del CONAFU sobre la solicitud de autorización provisional de funcionamiento.

Artículo 27º.- El Presidente del CONAFU, dispondrá el traslado de las observaciones y recomendaciones formuladas a la Promotora, para que se pronuncie en el plazo improrrogable de 15 días calendario, contados a partir de la notificación correspondiente, presentando una segunda versión del Proyecto de Desarrollo Institucional.

Si la Promotora no absolviera las observaciones formuladas en el plazo indicado, el CONAFU continuará con el proceso de evaluación, sólo con el Informe de la Comisión de Evaluación y Consolidación.

Artículo 28º.- Recibida la respuesta de la Promotora absolviendo las observaciones formuladas en el plazo indicado, la Comisión de Evaluación y Consolidación en un plazo de quince (15) días calendario; deberá realizar las siguientes acciones:

a. Analizar las respuestas recibidas de la Promotora, en relación con las observaciones y recomendaciones formuladas.
b. Preparar el Informe Final Consolidado, en relación con la Segunda Versión del PROYECTO DE Desarrollo Institucional y elevar el expediente completo, en su Primera y Segunda Versión, al Presidente del CONAFU para su presentación al Pleno.

Artículo 29º.- La Comisión de Evaluación y Consolidación calificará el Proyecto con los parámetros contenidos en las Tablas de Evaluación aprobadas por el CONAFU, para las Secciones que conforman el Proyecto de Desarrollo Institucional como:

1. Promotora.

2. Comisión Organizadora.

3. Fundamentación del Proyecto.

4. Plan de Desarrollo.

5. Disponibilidad de personal docente calificado.

6. Infraestructura Física y recursos educacionales adecuados para la enseñanza de calidad universitaria (aulas, laboratorios, biblioteca, servicio de informática, etc.).

7. Administración Financiera, que comprende la evaluación de previsión económica y financiera de la Universidad proyectada para los diez (10) años iniciales de funcionamiento; la capacidad económica propia y probada, principalmente a través del capital que acredita en su constitución social o de sus integrantes para financiar no menos del 30% de la infraestructura considerada en el Proyecto de Desarrollo Institucional, más el total de egresos en gasto corriente correspondiente al primer año de funcionamiento de la Universidad proyectada.
8. La calificación de los parámetros correspondientes a cada una de las carreras profesionales propuestas: Responsable de la Carrera, Perfil Profesional, Los grados y títulos que otorgará, Plan de Estudios.

9. Servicios estudiantiles: psico-pedagógico, de salud y de apoyo para el desarrollo individual, social, académico, cultural, deportivo de los estudiante y la Adecuación a la capacidad del Estudiante en su evaluación, previsiones que hagan posible el acceso a la permanencia de estudiantes que no cuentan con suficientes recursos para cubrir el costo de su educación (becas, préstamos, bolsas de trabajo, etc.).

10. Resultados Esperados.

Artículo 30º.- El puntaje mínimo para la aprobación de Proyectos de Universidades, considerando el número de universidades existentes en el área de influencia y facilidades para conseguir docentes, será:
1. PDI                                            : Mínimo 80%

2. Carreras Profesionales               : Mínimo 80%

3. Cuatro variables principales      : Mínimo 75%

a. Plan de Estudios

b. Plana Docente

c. Laboratorios y Talleres

d. Biblioteca

Artículo 31º.- El Informe Final de Comisión debe incluir los siguientes rubros:

a. Apreciación general del Proyecto, y certificación del cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas por el artículo 7º de la Ley Nº 26439, Reglamento del CONAFU para aprobar el Proyecto de Desarrollo Institucional (Partes a y b).

b. Comentarios, sobre las fortalezas y debilidades encontradas en el proyecto; las recomendaciones formuladas para superar las debilidades; y la forma como la entidad promotora ha absuelto las observaciones, así como las acciones que ella ha previsto para atender las recomendaciones formuladas.
c. Un resumen sobre los aspectos que se mantienen como debilidades extremas no superadas, si las hubiere, y que se pusieran en riesgo el éxito del desarrollo de la universidad proyectada o de alguna de las carreras profesionales propuestas; y,
d. Recomendaciones para el pronunciamiento del CONAFU en relación con el Proyecto de Desarrollo Institucional presentado con la solicitud para lograr autorización provisional de funcionamiento de la nueva universidad.

Artículo 32º.- Las recomendaciones para el pronunciamiento del CONAFU se ajustarán a, cualquiera de las alternativas siguientes:

a. Aprobar el Proyecto de Desarrollo Institucional presentado por la Promotora.

b. Aprobar el Proyecto de Desarrollo Institucional con las carreras profesionales que hayan alcanzado puntaje aprobatorio.

c. Condicionar la aprobación del Proyecto de Desarrollo Institucional a la formulación satisfactoria de las acciones correctivas que permitan superar las debilidades que persistan y que, por su importancia, pongan en riesgo su adecuado desarrollo. La entidad promotora dispondrá de treinta (30) días calendarios para este fin. Esta alternativa requiere que el Proyecto de Desarrollo Institucional haya alcanzado una calificación no menor de 3% del puntaje mínimo necesario para su aprobación.
d. No aprobar el Proyecto de Desarrollo Institucional presentado, por contener serias deficiencias que no permiten garantizar su adecuado desarrollo, ni niveles mínimos aceptables de calidad en la formación profesional que se prestende impartir en las carreras profesionales propuestas.

Artículo 33º.- Para recomendar la aprobación del Proyecto de Desarrollo Institucional, la Comisión de Evaluación y consolidación deberá pronunciarse señalando que la Promotora ha acreditado ante el CONAFU, a través de las diferentes partes que componen el Proyecto de Desarrollo Institucional lo siguiente:
a. La justificación del Proyecto de Desarrollo Institucional en donde demuestra la conveniencia regional y nacional, sustentada en un estudio de mercado de las especialidades que se propone ofrecer la Universidad, proyectada a diez (10) años de funcionamiento.

b. Los grados y títulos que otorgará, así como los currículos correspondientes a las carreras profesionales proyectadas.
c. Previsiones para disponer de personal docente calificado en el periodo de implementación inicial.
d. Previsiones para disponer de infraestructura física y recursos educacionales adecuados para la enseñanza de calidad universitaria (aulas, laboratorios, biblioteca, servicio de informática, etc.) en el periodo inicial de implementación.

e. Servicios estudiantiles: psico-pedagógico, salud y de apoyo para el desarrollo individual, social, académico, cultural y deportivo de los estudiantes.

f. Previsiones que hagan posible el acceso a la permanencia de estudiantes que no cuentan con suficientes recursos para cubrir el costo de su educación (becas, préstamos, bolsas de trabajo, etc.).
g. Previsión económica y financiera de la Universidad proyectada para los diez (10) años iniciales de funcionamiento; y,

h. Capacidad económica propia y probada, principalmente a través del capital que acredita en su constitución social o en el de sus integrantes para financiar no menos del 30% de la infraestructura considerada en el Proyecto de Desarrollo Institucional, más el total de egresos en gasto corriente correspondiente al primer año de funcionamiento de la Universidad proyectada.

TÍTULO IV

DE LA APROBACIÓN, DESAPROBACIÓN DEL PROYECTO

Artículo 34º.- El Pleno del CONAFU se pronunciará, en el término de quince (15) días calendarios a partir de la recepción del Informe Final de la Comisión de Evaluación y Consolidación, sobre el Proyecto de Desarrollo Institucional presentado, aprobando, condicionando la aprobación o desaprobando el Proyecto de Universidad o de Escuela de Postgrado Particular.

Analizando los informes y el expediente podrá adoptar cualquiera de las recomendaciones señaladas en el artículo 32º.
Artículo 35º.- Los proyectos en los que el pronunciamiento del CONAFU corresponda al inciso c) del artículo 32º, y cuyas entidades promotoras presenten dentro de un plazo de treinta (30) días calendario las correcciones que respondan a las observaciones formuladas abonando la tasa administrativa correspondiente, serán nuevamente evaluados por la Comisión de Evaluación y Consolidación conforme dispone el artículo 28 del presente Reglamento. El Pleno del CONAFU podrá adoptar cualquiera de las recomendaciones del artículo 32º.

TÍTULO V

DE LA IMPLEMENTACIÓN INICIAL

Artículo 36º.- La promotora que sea notificada del acuerdo del Pleno del CONAFU que aprueba el Proyecto de Desarrollo Institucional presentado, deberá suscribir ante CONAFU un compromiso ineludible, de cumplir estrictamente con la implementación programada en el Proyecto de Desarrollo Institucional, previo a la promulgación de la resolución que aprueba el proyecto, bajo expreso apercibimiento de revocarse o dejarse sin efecto la resolución en caso de incumplimiento.
Artículo 37º.- La Promotora, para lograr la autorización provisional de funcionamiento de la universidad, dispondrá del plazo máximo de 12 meses para implementar la infraestructura física inicial necesaria para los dos primeros años de funcionamiento y los recursos humanos necesarios iniciales para el primer año de funcionamiento de la Universidad, de acuerdo a lo establecido en el Proyecto de Desarrollo Institucional aprobado, lo que deberá ponerse en conocimiento del CONAFU documentadamente con el Informe de Implementación Inicial, abonando la tasa administrativa correspondiente.

Artículo 38º.- La implementación de los docentes se realizará por concurso público de ingreso a la docencia universitaria ordinaria o convocatoria pública de docentes para contrato de acuerdo a lo programado en el Proyecto de Desarrollo Institucional Aprobado, cuyos reglamentos serán aprobados por el CONAFU designando a su representante como Presidente del Jurado Calificador.
Artículo 39º.- El Informe de Implementación Inicial que presente la Promotora deberá contener:

1. Autorización de Funcionamiento Municipal.

2. Planos por especialidades del local, o locales, firmado por el Profesional responsable.

3. Relación de ambientes construidos, indicando:

· Tipo de uso (oficina, aula, teoría, laboratorio. Etc.).

· Área neta (útil).

· Capacidad propuesta.

4. Horario de clases programado.

5. Relación de responsables de Carrera Profesional, de docentes por categoría y régimen de dedicación.

6. Nómina de los docentes que serán ordinarizados y copia de los contratos de los docentes, por carrera, categoría, régimen de dedicación, área en la que dictarán clases, distribución de la carga académica con horas de teoría y práctica.

7. Relación del personal administrativo para el primer año de funcionamiento:

· Funcionarios, cargos.
· Asistentes de oficina.

· Secretarias.

Artículo 40º.- Admitido a trámite el Informe de Implementación Inicial previo pago de la tasa administrativa correspondiente, la Comisión de Evaluación y Consolidación analizará el Informe y verificará in situ la información presentada, lo que será puesto en conocimiento del administrado dentro de los cinco (5) días calendario de presentado el Informe.

Artículo 41.- Efectuada la verificación, la Comisión de Evaluación y Consolidación emitirá el informe correspondiente en el plazo de quince (15) días calendario contados a partir de la comunicación de la visita al administrado. Para tal propósito se confrontará la información presentada por la Promotora con el Proyecto de Desarrollo Institucional Aprobado.

Artículo 42.- Si la Promotora no presenta el Informe de Implementación Inicial señalado en el artículo 39º en el plazo previsto, se declarará en abandono la solicitud de conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General Nº 27444 y el presente Reglamento.

Artículo 43º.- Para recomendar la autorización de funcionamiento provisional, la Comisión de Evaluación y Consolidación deberá señalar que la Promotora ha acreditado ante el CONAFU; a través de lasa diferentes partes que componen el Proyecto de Desarrollo Institucional, que se ha cumplido con implementar satisfactoriamente los requerimientos del artículo 33º del presente Reglamento.
TÍTULO VI

DE LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 44º.- Si la información proporcionada por la Promotora y su verificación resultan satisfactorias, de acuerdo a lo señalado en el Proyecto de Desarrollo Institucional Aprobado, el Pleno del CONAFU, en el plazo de quince (15) días de recibido el Informe de la Comisión de Evaluación y Consolidación, autoriza provisionalmente el funcionamiento de la Universidad, mediante Resolución.
Artículo 45º.- Si la información presentada por la Promotora no cumple a satisfacción con la implementación establecida en el artículo 37º de esta sección, tendrá una oportunidad adicional, para completar esta implementación e informarla en el plazo de treinta (30) días calendario adicionales, previo pago de los derechos establecidos. En caso contrario se expedirá Resolución denegando la solicitud de autorización provisional.
Artículo 46.-  La Promotora que se encuentra apta para recibir la autorización provisional de funcionamiento de la Universidad que promueve, deberá suscribir ante CONAFU un compromiso inmedible, de cumplir estrictamente con las metas establecidas para cada año en el Proyecto de Desarrollo Institucional aprobado, que servirá para autorizar el funcionamiento de la Universidad; así como, cumplir con la inversión proyectada para cada año de ejecución del Proyecto y, no exceder el número de vacantes autorizadas para cada carrera profesional, previa a la promulgación de la resolución de autorización, bajo expreso apercibimiento de revocarse o dejarse sin efecto la autorización de funcionamiento en caso de incumplimiento.
Artículo 47.- La autorización provisional de funcionamiento de una Universidad debe incluir los siguientes aspectos:

a. Aprobación de la organización general de la institución.

b. Carreras profesionales que se autoriza.

c. Número de vacantes aprobado para cada carrera profesional autorizada; y,

d. Fecha de inicio de las actividades académicas.

Artículo 48.- Cuando la naturaleza jurídica de la Universidad que se propone crear su Estatuto acompañado del Reglamento General deba ser inscrito en los Registros Públicos, será necesario que el CONAFU apruebe la minuta que los contiene visando el documento la Presidencia, la Secretaría General y la Comisión Jurídica.
Artículo 49.- Las Universidades cuyo funcionamiento provisional se haya autorizado, cualquiera que sea su régimen legal, se someten a la evaluación del CONAFU por el tiempo que se estime conveniente el funcionamiento de las universidades, hasta autorizar o denegar su funcionamiento definitivo. La autorización de funcionamiento definitivo no puede ser concedida antes de transcurridos cinco (5) años, contados a partir de la fecha de autorización provisional de funcionamiento, siempre que su evaluación haya sido satisfactoria y se cuente con una promoción de graduados.
Artículo 50.- Para los fines a que se refiere el artículo anterior, las universidades con autorización provisional de funcionamiento están comprendidas en el Reglamento de Funcionamiento y Evaluación de Universidades bajo competencia del CONAFU.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- La Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General” es de aplicación supletoria en cuanto no contradiga o se ponga a lo regulado en este procedimiento especial, que reglamenta el literal a) y g) del artículo 2º de la Ley 26439, en cuyo caso prevalecen las disposiciones especiales.

Segunda.- La falta de reglamentación de algún procedimiento de este Reglamento no será impedimento para su vigencia y exigibilidad.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los procedimientos administrativos iniciados antes de la entrada en vigor del presente Reglamento para la autorización de funcionamiento provisional de nuevas Universidades y Escuelas de Postgrado, cualquiera sea su régimen legal; nuevas carreras profesionales; solicitudes para modificar los proyectos de desarrollo institucional aprobados, que se encuentran en proceso se evaluarán adecuando su trámite a lo dispuesto en el presente Reglamento. Los plazos que les correspondan aplicar serán otorgados como si fuesen  nuevos términos dentro de este procedimiento, a partir de la notificación de la siguiente actuación procesal.
Segunda.- El Titular del CONAFU, deberá realizar acciones de difusión, información y capacitación del contenido y alcances del presente Reglamento a favor de su personal y del público usuario.

Lima, octubre del 2004.
